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CUDAP: EXP-UNC: 0033305/2018

VISTO:

La solicitud de la Secretaría de Posgrado de la FFyH en la que eleva la
propuesta de dictado del Curso de Doctorado de la carrera de doctorado en
Ciencias Antropológicas "Prácticas de talla: comprensión y aplicación de los
principic;s de la manufactura lítica" a cargo del Dr. Bruce Bradley y Lic. Nora
Flegenheimer; y

CONSIDERANDO:

Que el objetivo del curso es estimular la reflexión y la práctica sobre un
variado conjunto de conceptos, conocimientos, prácticas, gestos técnicos y
contextos de manufactura y uso que han tenido un gran avance en el pensamiento
contemporáneo de la disciplina arqueológica. Se propone realizar un acercamiento
de primera mano por parte de los docentes que han participado de dichas escuelas
y de ese modo enriquecer una enorme diversidad de genealogías y enfoques
diferentes que hoy se desarrollan en Argentina;

Que se adjunta el Programa del curso con la presentación de la propuesta y
el curriculum vitae de las Profesoras a cargo del dictado;

Que la Secretaría de Posgrado lo eleva al HCD con opinión favorable del
Comité Académico del Doctorado en Ciencias Antropológicas;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACUL TAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. AUTORIZAR el dictado del Curso de Doctorado "Prácticas de
talla: comprensián.y aplicación de los principios de la manufactura lítica ", de 40
hs de duración, durante el 2° cuatrimestre del año 2018.

ARTÍCULO 2°: DESIGNAR al Dr. Bruce Bradley y Lic. Nora Flegenheimer
como Docentes Responsables del curso.

ARTÍCULO 3°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad
Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

RESOLU,<J.ÓN N°: a 2 8
I.b. __

DADA EN' LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMA IDADES DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A TREINTA DÍ S DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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